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—  S U M A R I O

P a r t e  o f ie la l .

HIpMerto df SiitQii y JisUote
S m l decreio nombrando para la Canonjía 

mcanU  «fi la Santa Ighsia Cato^al, 
gm  ha de reducirse á Coíegiata, de San 
ío Domingo de la Oalmda d l). José Má 
ría Gaspar Bego Machinea^-^Fágina

M i-
O^p indultando del resto de la pena ds cuâ » 

tro meses y un dta de arresto mayor qm  
lefué impuesta d Rufino Cortés Boma* 
«y,—Pdflfifia 76L

Otro conmutando por iguaU tiempo de des
tierro el resto de la pena que le falta por 
cumplir á Fabiún Ordás OrdáSi--Fági' 
nas761y762.

MInlaterío dt Marina:
A a l decreto sobre gallardetes y  banderas 

que habrán de tisar en lo sucesivo los bu 
ques msrcanie3.--Fágina 762,

lllalsterlo da Hacienda:
Beal decreto nombrando Interventor cen 

iral de Hacienda, con la catfgorim de 
Jefe de Administración de primera clase, 
á D. tŜ eyunflo Bodriguee del Vade, S^b 
director primero de Fropiedades é  Im- 
puestos^'—Página 762, ~

Otro nombrando fSubdirector primero de 
Fropiedades é Impue$tos, con la coiego-

ria de Jefe dé Administración de segun
da clase, á D, Saturnino Santos y Euie 
Zorrilla, Jefe de Adminisiración de ter
cera clase de la D récción Qemral del 
2 esoro Público,--'Página 762,

Ciro nombrando Jefe áe Administración ás 
tercera clase de la Intervm^ción General 
de (a Adminútracién del Eslaüo á don 
Mariano AJvaree D ioD ekgado  áe 
cienáa en la provincia de Murcia,'—Pá
gina 762,

Otiro nombrando Delegado de Hacienda en 
la proviida  de Murcia, con la categoría 
de Jefe de Admimstración de segunda 
clase, á D, Sernmndo Buic áe Gr i jaiba y 
Ló^ee ffalcén qm  desempeña igual car  ̂
go en la de Gerona,—PJgina 762.

Mfnleterle ds k  ictiernacléi:
Beal orden trasladando otra del Mmistirio^ 

de Instrucción Pública p o r h  que ée in̂  
teresa de este Ministerio se excite el calo 
de los Á^untmnimtm y Bípuimiones 
ProvinchUs de las pobiaciofm en que 
existan Escudas úe Artes indudrudm, á 
fin áe que las come tan algún auxilio 
para facilitar su indispensable concu- 
rrencia 4 la Exposición Nacional de Ar- 
tes declarativas é Industrias artisticas,— 
Página 762,

liBiitarié U laitráeeiéa PéMie» |  ieilgs A te
Beal orden disponiendo qm  Luísct En

cares Mas, nombrada Inspactom mx¡- 
liar de Prim tra rnséñama de úoruña

tenga su residencia en 
na 762,

Adinlolstraoién Ceistrâ ;
Mabika.—Dké^'úúfi Ú em m i de Nsvega-* 

aiÓB y PeseE M.sirítimss.— 4 Iob na'- 
veganies.—Grupos 42, 4B, 44̂  áñ y 46,'— 
Página 763.

Instrucción Púbutoa.— Eeal 
Ef pañol®.—Â ’̂ jufMcâ .̂̂ áo ú 1), Ssrafin y 
B, JofAquin A wúrm QmnUro el premio 
fundado por tos smorcs -Marqms^s de 
Gortmu.—Fágirta 764 

k m m  L^--BohñÁ,—i’MmmrATüw.o úBm-> 
TEAL MSTBOBOIiÓaiCO. — OPOSICIONES.
Subastas. —.ADMiKistBAOióH Froyin--
CiAL.— Á?í|v:̂ í̂ lû  oí¿'!CIa£.ê  m ¡a BúgíC'

■ dtiú La TJmóŷ  Maárikím, Compañía áe 
hs Caminos de Hierro del NorU d-e Es- 
poñoh. Compañía dsl fnrromrril de Olot 
á Gerona, Sociedad Minm de Cobre de 
Neri a y CofnptAñia anónima Farsons. 

kmsLO k^tadís-
‘f|.COS DE

Hacienda.—Bubseare bi iiv>. ü 9-JAn uucíém 
del escalafón ele d ) A4^
fmnistmción cimi ac
Mmisierio.

FoMg.^TO.—Dirección Ge ŝerfJ. do Agri* 
ciütora, Mioas y da-

/ mostrativo de Im enferímáa-dm infecto  ̂
contagiosas qm ka n  ¡damdo á los a n i ' 
muUs áúrdésiicm m EkpaMm ‘dunmW d  
tms de Enero del año aíi^a?.

A m m  S.®—Teibibía&
DE LO CBmmAL.—FÍU%m M U 16.

PARTE OFICIAL

rBESlDBK(!U DEl COKSEJO DE H1HSTR0S

S. M. eí Rey Don Alfonso XIII íq. D. iy.), I
S. 'M. la Rfina Dofia. Victoria ÉugeTiia y I 
SS. A A. Riu eJ Príncipe de Asturias ó In- 
faütes Don Jaime. Doña Beatriz y Doña 
María Cri€íina, contindan sin novedad 
en su importan le salud.

“De igual be no n  c í o  disfrutan las demás 
personas do la Auonusta Real Familia.

'*'***” í*

i m S T E R I O  DE 6M C ÍA  Y JUSTICIA |

- * r  REALES DECRETOS 
De conformidad con lo dlspaesto en el 

Real decretó concordado de 6 de Dideni' 
bre de 1888,

Y e n fo  ^  nom biT ir la  O aEonjía

vacante en la Santa Iglesia Oatsdral, que 
ha de reducirse á Colegiatas de Santo Do 
mingo de la Calza !a, por renuncia do 
D. Juan Xandri y  ̂ C. José María
Gaspar Regó Machínea, propuesto m  pd  
mer iugar por el Tribunal de opc siolón.

Dado en Palacio á veinticuatro da Mar
zo de mil novecientos treoa.

ALFONSO.
El Ministro de Graeia y Justicia,

ia íonio  Barroso y Castillo.

Visto el expediente Instruido coa mo
tivo de instancia elevatia por Rufino Cor 
tés Eomany, en súplica de que se le in 
dulte del rosto de la pena de cuatro me
ses y un día de arresto mayor, á que faé 
condenado por la Audiencia de Madrid 
en causa seguida por el ddiío de estafa:

Considerando las eirciínatancias e??p8- 
dales del cato, la buena conducta del reo 
y su arrepentimiento;

Vista la L'^y de iB de JeísIo da 1870, 
que regulo ei ejersicb de la grama de 
incIüUc:

Do iouerdo con lo Informado por la 
Sala santeKcUdora y eon lo cobsaltado 
por ía Comisión p^^vmñmntQ doi O^Beajo 
de Estallo, y coBÍorm^tidome con el pa=* 
recer de Mi Consejo da Miülstro? ,̂

Vengo en isdu'tar del resto dala pona 
de cuatro meses y un día do íkrrmio m a
yor á Rufino Cortés Romany ioípiiesla 
en la causa do que se ha liecbo oiéiito.

Dado en Palacio á veintictiatio de Mar
zo de oiil novecientos treoe.

ALFONSO.
El Blinistro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castilio.

Visto el expecdeiit© sostraído con 
tivo de íñBtmmB. por Fabián Of *
dás Oráás.? 6B. súplica do qiio m  H3 íbíIiú- 
t© del resio el© la pena da tres mos, oua-



76S OHarz» Í J a c e t a  a e  i [ á ' a r i a .  M i n . '
ívo meses y veintiún días, prísiéa co- 
rrecolonal á qm  fu i Condenado por la 
Andiencia áq en e^nsa por delito
do dispiiro de amia de feego y léidc-iiésí 

C o ^ s ite m io  cima de la aonlleada re- 
OTltarosi lesionados ofendido y ofensor; 
€|U8 el panado earece da anteoedsBtss pa
nales y observa hm^m ooadnatt y la gra« 
vadad da la pena con r¿íiaaloü; ai daño

Tista la Lbj da 18 de Junio 'da 1870/ 
que regnió el ejardoio da la geaoia de in** 
dulto:

Da.acusrdo o\n lo informado por la 
B t l a  B ír n te B id a -d o r a  y  a o B - i o  ' o o u r i i I t a d o  
por la O:)o?iaiop, p^maf-neete del Oonsejo 
d© EstadOs y oo'Qforrjítorlcíme con el pa* 
raofi? de IM 0. dn Ministros,

Y 0t ,ip  0 Gíír<ut rp3-r Igual tiempo 
ele t ’O ai. r^rlo Je la nm& q m  íñím 
por f fl F/ Orelas y que
ie fué hnrnv . en n* oaPr' a mensloBada, 

Dî 'iO ‘í P i ñ  vom:Í iiatr© da Mar- 
de iii I vvoolcn*» fe

ALFONSO.
m  Ml«istí*o da Cfí*acia y Justicia,

intoüio B am so  j  (/astillo.

. rn m tfm  re E m i
I13AL DEORITO 

A propuesta doi Ministro da Marina y 
d© acuerdo con Mi Oonsejo d© Mmis- 
tros,

Vengo 6B. disponer lo. siguiente;
1.® Que. sica cío ©1 gsllarde-la di^tlnli- 

vo de manüo militar de baque, adop-
■ Uño exclusivamente para este fia . por 

todas Its  madna-s extranjeras, sólo pO' 
drán usaib en lo rmeedvo aquellos biî  
qrios merff -i '̂S que por eonvmi&ndm  y 
ai servM o do la Haoión s-?>in mandados 
por Jefes ú Oficiales de Miuma.dc gnc- 
r/E vi^osy e/̂ ,y-jfP̂ €s;

2.  ̂ Qiiú h’B b'-roíos pertoneoiErítes á 
Goino'‘‘íñfi;g dov''-:?,b siilovenclonadas

por el Eíjtâ ô pí-.n- ol servicio postal, 
IJoYcn cGíjiC? ünio-.;- ioob'nlíFo la bandera 
nñQicimi ,̂zñ ,i'.o O. M. {Correos
Marítimos)!

dJ" Ouaiíflo oMsIq^üer otro buqm  oou* 
únmñ o n'*-!? w. Urhbjój
eoino üirb>j oísiíutlro^ y mientras la ten- 
g t  á su bo' do, II¿2 gaiiardefoo aaifi. Iza* 
ño en ©1 palo do popa, ron fí)jt blanca en 
su centro y  con las ÍBleiales O. M. en 
blanco y en ios ceutros szuies de amb -̂s 
partea. LHS-dime.n¿don6s del gallardetón 
dependerán ílel íoi^elajo y  en, analogía 
c m  lo dispuesto p«.ra Íob buques de giie- 
rra por Eeai orden de S de Ilielcmbra^' 
da 190:̂ , el e:i.do  s i  ft-Ĵ  Berá hmitñ
8.000 h ird  r  , 03 ^^qqq
á 5,000 ¿  ̂ ' H -oidí r, e 5 oüO
á 8.OO0 í. f FO c m ifo.
í’íü de o.OtjO T .• I '3 B5 í í , Líj,^

Qa'"' i. ■ r iar̂  iei
Oíáfío;3a s) cíiüH . d-'ap-  ̂? en !os corroes
marítimos sia fundam ento práctico.

Dado ea Palioio á cinco do Marzo de
mil novecientos trece.

ALFONSO.
AÜJiistro de Marina,

Ainalio 6ime]}0,

REALES DECRETOS
VeBgo en nombra’?̂ ''" dé conformidad 

úcn lo dispuesto en !c4 artíeulos 6.® y' 26 
(le Ibb Lejes cío 19 ele Julio do 1804 j  de 
28 da Dk4i3m bm  d* 1908, rvspectivámen- 
te, liitorveator cantral de Haeiaada, con 
la cr4egoría de Jefe-da Admiaistrasión 
de prir?iera eU&e, á D. Segundo Rodrí
guez del Valle, Sabiirootor primero de 
Pí^QpímMes.élmpnestoBf üon la da Jefe 
de Administración da segunda.

Dado en Faltdo á clieciecbo de Marzo 
da mi.l novecientOB treo©.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Inclán.

Vengo 6n nombrar, de conformidad 
üún lo determinado m  ios artículos 6.® 
y 28 de Ms LefeB áe 19 de Julio do 1904 
y á-̂  28 do Diaientbi^e de 1908, respactivá- 
mente, Subdíreoíor primero áe Propieda 
cíes é ImpaestosEs, con ia categoría de Jefa 
de AdmÍBistradón de segunda clase, á 
D.’Saturnino SmñoB y Ruiz Zorrilla, Jefa 
de Ádminlslradón de tercera clase do la 
Dlracdén Genera! dd  Tesoro Público.

Dada en Palacio á dieciocho de Marzo 
da mil novecientoi traoe.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán,

Vengo en nombrar, de conformidad 
Gon lo deteminado en los artículoB 6.° y 
26 de las Leyes da 19 de Julio de 1904 y
de 28 de Dleicmbro da 1908, respeotiva 
mente, Jefe de Admifílstradóji de tercera 
clase da la lEtcrvonoión General do la 
Admirdfetrâ ^Tíón del Estado, á D. Msdaao 
Alvsre^ Díaz, Delegado de Hacienda m  
la pro?iuf:ia de Murcia, con la categoría 
de Jefe de AdmmltfiraiQión da segunda.

Dado mi Falaaio á dleeloobo da Marzo 
de mil uovaeientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado esa los aríículos 6.® y 
26 da Im  Leye^ de 19 dé Julio de 1904 y
de Prasiipiiestos da 28 de Diciembre de 
1908, raBpootiva?Bento, Delegado de H a- 
danda eo. m  provinoia da Murcia, con la 
categoría da Jefe d© Adminissíradón da 
segunda dase, á D. Féraando Ruis de Gd- 
jdba f  López Faison, que dessmpaña 
igual cargo ©n la de Gama a, con la de 
Jefe de Adminisíración de tercera,

Dado en Fálacio á dieoiooho de Marzo 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
Él Ministro de Hacienda, .

Félix Saárez Iiieláa,

l i im iO  BE LA 60BSKIAÍ!IÍ1
REAL ORDEN GIROÍJf-AR 

Por el Ministerio do Instruoción Públi
ca y B líig Artes se ha diotsdo con fecha 
5 de! actual la dgaioiste Real orJen:

«No dendo posible que este Ministerio 
subvenciona á ias Escuelas de Artes Ip- 
dustriales, hoy de Artes y Óficlci, pSi^ 
que pimdaá ííonétirllr A iá L^posición 
Naciorts! do Artes Dacoratlvas ó Indus^ 
ídae Artísticas, convocada en Madrid 
para el L® de Mayo próximo, llenando la 
obligación que íes impone el Reglamen
to vigente, á oauaa da ía escasez de re- 
oursoé del preÉupuesto dé esíte DépaflÜ- 
mentó,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se interese de V. E. eiéite el 
celo de los A | untamientos y DiputaiÉó* 
nes provinoialés dé aqaeílás poiíáoionei 
en que fuuclúnan diohas Espuelás, á fin  
de que ias concedan algún auxilio para 
facilitar su indispensable concurrencija t, 
la expresada Exposiaión.

De Rea! orden lo digo á V, E. parâ  sn 
conooimienío y efectos.®

Lo que d0 Real orden trasláde á V. S, 
para su cDBodmiento, y á ñ n d e  que sé 
sirva excitar el celo de aquellos AyúhtM- 
mientos y Diputación de esa provinoiá 
en Ies que radiquen Escuelas de Artes 
Industriales, hoy de Artas y Oficios, páraí 
que presten su apoyo moíral y mátérlál 
ai objeto que sa propone la preini^erta 
Real disposición. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid, 24 d® Marzo d® 
1913.

áIM&
Señor Gobernador civil d e ...

¥ BELLAS P P S

REAL ORDEN 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

apartado B del arficuio 2.® del Real de
creto de 7 da Febrero último,

8. M. 0l Rey (q. D. g.) so ha servido dis
poner que se declare que D.® Lui^a Be- 
cares Más, nombrada ínspactóra auxiliar 
de primera enseñanza de la Cornña por 
Ros! orden de 7 del corriente, tenga su 
residcnoií^ on Santiago, capital de aquel 
distrito universitario, .̂.

Da Real orílen lo oomuico á V, I. para fiti 
conoeimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos áñcá¿ Madrid,
4 de Marzo da 1913.

LOPEZ MUÑOZ, 
Señor Director general de Priníéirá ense* 

ñánza,
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á D M U n C l O H  C E i m i ,

MISISTERID DE MARINA

B l i r e c e i é i i  C leii& eral d e  H s i T e g a e l é n  
, y  s j é a M a f f á t t i i i í i .  "

S a c c iá n  d e  H id ro g ra f ía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES  
Advo5rt©iieias.—Las marcaciones, in- 

cíúso todas las relativas aluces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, do 
0̂  á 360  ̂á partir del Norte hacia eí Esté, 
ó sea en el sentido  ̂ de las manecillaB de 
Tin reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwichy 
deSaii Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario* 
Las profundidades se refieren á la baja  ̂
mar de zizigiás. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del mar.
Griípo 4 2 .—G o l f o  d e  M é j ic o .—

Unidos.— de la Fíorián—Futrió 
Torhighs.—Supresión án una boya —No- 
tice: to, Míiriííers- Xi&xn̂ Q 
tpTir 1913.
NÉm’̂ ro sido suprimida

Ditiramlst^ Jg brya mgra, L w j  K^y 
Shoal Notíhwtd End mhiuro 6 que había 
de€8paji.'efido reele^atea'íentev 

BitasdÓE apr ^ximad^; 24® 88* 9** N. 
y 82  ̂ 52* oF* W. de Gw. (76® 40* 8 i” W. 
deSF.)

Cartas números 472 y 639 de ia seo- 
ciánIX,
EaMa de San ándíéi,— Notfo  ̂ to 

Marfners nüoiero 1/27. Waáhlngton, 
1913.
Número 164;.—Be han encendido en la 

bahía do San Andrés las dos iucea si' 
galentes, cuya Inauguradón, aaunelacla 
en q\ Aviso número 1.359, había sido 
aplaza'ta (Aviso número 58 de i913).

a) Luz DEL BANCO DE LA PUNTA DVERS. 
En el cantil SW. del banco qae despide 
k  punta én 2 7 metros da agua.

GardcUr: Fija roja.
Altura sobre la mar: 9 metros.
Faro: Pirámide cuadrasgular de esqua* 

k t  T, blanca, sobro 4 p ilote.
Situácfóíi aproslímsda: 30® 10’ 36” N. 

y 85® 44* 3” W. de G w .  (79® 31’ 43” W. 
deSR);

b) Luz DE LA FUNfA SULPHOR.—Eu el 
cantílNW .del banco que despide la puu' 
ts, en 2,7 metros de agua,

Oordcfa?; Fija 6kno«.
ÁUi\r̂ % sobre la man 9 metros.
Saro\ Pirámide cuadr^^ngitlar de esque

leto, Manía, sobrír 4 piiotes.
SiluaciófT ?.proxim^d8: 30® 11* 25” N. 

y 85® 44*12” W. do Gw. (69" 31* 52” W. 
deSF.)

Caaderao de faros número 6, pági
na 18.

Oarta número 180 do la sección IX,
Méjico. — Puerto de Vsracrue, — L m  con 

averias.—Lf4s provssíoftal. — Notiee ío 
MAriaers número 1/28. Washington, 
1913.
Número 165.—So ha encendido provi

sionalmente iioa luz fija verde, visible á 
5,8 millas, en reempkzo de la luz biarwa 
üe ocultaciones del extremo dei rompe* 
olas del NE. dd puerto de Veraoniz, que 
ha sufrido averías m  el aparato.

Situación aproximada: 19® 12* 11” N. 
y 96® 7* 7” W. de G w .  (89® 64’ 47” W. 
úeSF .y

Cnademo de faros número 6, pági
na 36.

Carla número 184 de la sección IX,
Mar de la s  AmiLLñ.B.—lsfas 8w%n.— 

BancQ'M id <8̂ .—Nuii:?.o .to Marinera nú- 
maro 54. Londres, 1913.
Número 166.--EI vapor Samara, ha en- 

concontradu un . ba.iiyci rccc-sc,’ cubierto 
por 18 metros de sgw?, stí 0E. de k s  is'as 
Sw¿a.

Eb posible que la protuodidaíl &bre. 
este banco . sea-, súu menor, pues.-con la 
faerté brisa d^i NNE. que en
fsque;te momorik Sí £6 el bsjo
pí^rfeciamente por ?:̂ git̂ 6l̂ 35 áed xdmt, 

SkuaCiOú sproxtesdfe: 17® 2* N. y 82®- 
51* W. de Gw.’ (76® 38̂  40” W. de BF.)

Ca.rtss nñmeroa 540 j  548 de ia sóc
a t e  IX. ,
Grnpo 43.—'OcÉciNO A tlántico  b e l E ste. 

^Guíma Poriugiiesa.— Bvya á la e^drada 
iUl mmd dé ÁVis aux Naviga
teurs numero 43/263. París, 1913. 
Númerí? 167.—A la eBtrada del cana' 

de Jc’bt,:g0  h  ̂fondMdo. boya eduica 
mgra, rematada por usa mira esíédea
fi60r€s y marcada

Slteación aDroximada: 11® 4B* 42” K  
y 16® 55* 20” W. de 0w . (10® 43* W. de SF.)

Observación.—Wb necenano tañer 
cuen*a qüe bi cornauto da ia matea en
tran ís tira ai N I. j  la da ia vaoiasite 
al SW.

Carta Túmero 546 de ia m odoa IV 
España.—Uíta.—De-4r noció ti de. un cas:o 

ápiqm .
Número 163 .—Los recientes témpora-, 

lea han desiruído el casco del caadray 
que fe enoontraba á pfqac m  ei pkcer de 
Eot?i. (Aviso núm. 441 ae 1911)

Csria número 635 do la sección IL 
Barra del rio Gu^idia-m. —Gaseo á pique. 

Nvíioios^
Número 169.—El casao que se hallaba 

á pique en la barra del Güádiana (Aviso 
número 892 de 1911), no constituye ac 
tualraente ningún pí3llgro psra la nave 
gaoión, por no taoer los buques el acceso 
al puerto por el dtio donde sa encuentra 
dicho 08.S0 0 , á causa de las modificíiclo- 
nes qua ha experiqventado dicha barra . 
(Avisos números 258, 352 y 822 de 1812).

En breve se celebrará a reunión de' 
comidoB.^dos istitornacionales para el es- 
tudio del balizarnteTito de ia barra, em- 
plagamieato d© luus^ y dragados que han 
de ef¿otuars8.

Oarta número 629 f  plano número 171 
dala  secoión IL
Francia.—Estuario del Ijoire.—Moiiflca 

ciÓH de lá luz de -  Avis aux
Navigaíeursnúmero 41/245. Páría, 1913. 
Número 170,—En los primeros ramesí 

del año 1913 será extinguida la iuz aoiuti 
fija blanca, oon sector reforzado en su 
marcaoióiiL á 83® del muelle de Paimbceif, 
y reemplazada por una nueva luz eiéo- 
tries, fija blanc{& en todo el horizonte, 
con un aloauoe de 12 millas.

Las otras características no seráa mo
dificadas.

En un aviso ulterior se indicará la fa
cha de ia ejecución do esta transforma
ción.

Situadón aproximada: 47® 17* 26” N.
y 2® 2* W. d© Gw. (4® 10* 20** E. de. SF.)

Cuaderno do faros serie B, página 88, ' 
Carta número 150 a do la Becsióa II.

Mar b e l Inglaterra-— Eio
way.—SaUp(/M reath.— Besplmmnimto 
(M digm flotante.— Notice to Marlsiers 
número 90. Londres, 1913,
Número 171*  ̂El dique flotante de

Saltpan raacii está fondeado frente á lá 
punta Elphinstono, con ntimerosas au« 
oks qüe diSlan hasta Í55 metros del ' 
dique. ,  ̂ ■ ;

Sltu?3ción iproslmada de k. nunta El- ' 
phin^tor^c 51® 26’ N. y O® 40* 30” E. de 
Gw. (6® 52* 50” E. de SF.)

Carta número 696 da la sección IL
F tm io áe Yiwmotdh.—N-díeh'̂ .—Hotl^e to 

Aiaririers número 78 LoBd-eé, í5l0¿
Núme.iro 172.—Lt entrarla del puerto 

de Yarmouth está Impracticable á causa 
do Im.réHto?, á |r‘qu.s.i» ü«| Gmgerm. .i 

Sftiitscióo sprexioi^aa: 52® 34* 30** N. 
y 1® 44* 30** E. ció Gw. (7® 56* §0** E. 
de vSF.)

Carta número 219 ie  ía seció ii IL
Grupo 44-,—M a r  o e l  EonTE.—lnglederra. 

Proyecto tU tUspímamimPo de li» boya 
Si.uth Inm r ÍJms'n(¿.—ktlB Vint Navl- 
gateurs número 43/232. P̂ r̂U, 1913̂
Número 173.—H^cia oí 13 de Abril de •' 

1913 será dtísplazada la boya South Inm r  
Bousing j  foíideadl aprcxlmadarne/iite á , 

'um  miisa á 125® d© bu posición,
balizando mánehóo, de 5,5 metros, si« 
tuado en el extramo del bajo.

BUû -Ción a?>roxlmada de la bo?^: 53® 
12’ 50” N; y O® 34* 10’ E, de Gw. (6® 46* 
30” E. d© SF.)

Cartea número 239 de la seoción II.
Bélgica.—Escala Oocl fm iah — Ndicia^ so* 

bre élfonámáero cU TA f̂kensh^^h.—kvíB 
8UX Navigatears nCioiero 40/240. París, 
1913.
Número 174 .—CoB objebí de f gcmánv 

el fondeadero deia?ite de Lieikeo^ihork, 
88 han desplazado jas baliz^ts cólicas nú
meros 49, 50 y 51. Actualmaüta ia parte 
reservada á ios barcos gvm ám  eatá lim i
táis.: en a¿;cuas arñb??, por ia boya cónica 
riüuiero 49, f  agaa§i"ab?í;io, por la línea 
qi2e Uü8 6i ©dificiu da la Aduana ai faro 
de Lilio.

Con objeto da dejar L’auco o! en
tre Doel y Litio, estl prohibí io ei fondear 
en tal forms, que, durante la va?5iante, 
venga á quedar la popa del barco sobre 
la línea que a «aba d e m is ió n  a rí̂ e y, ada-  ̂
más, deberá versa al faro de Doel fran- 
cameat© abierto (uns. eslora cíe cmbaroa- 
ciór ) por ©i Gesta de ia boya luíiiioosa 
número 57. Lss embi?rc .̂eiori63 peq?ieñas 
pueden fandaar en ia orilla íz-iuierd^,, en 
ia unirte límite.da por Jas boyas éónieaa 
números 49 y 50.
' SíUiaolóíi aproximada de La bi>Ta nú
mero 49: 51" 17* 50” N f  4" 17* SO” E. da 
Gw. (10® 29* 50” E. SF.)

C?irta número 802 do la sección II.
Holanda.—Zúcgaf de ZitrUcm. ~~ ScJimr 

van Onrust — Dmmirmmón ás las pro ' 
-Ávjg riux Navlgat'^urs nú

mero 40/241. Parir., 1313.
Número r75.—Las profundidades qu8 

alcanzaban 5 metros en el centro del. 
Schágr van Oürust ( Aviso número 1.001 
de 1912), hsn digmíDUÍdo nuevamente, 
siendo en ia actualidad da 8,4 metros en 
el centro del eansL de 3.3 metros á lo 
largo da iss boyas cóaiííáa y de 3.1 me
tros á lo largo de las boyas pian&p.

Situacióa aproximíidl: 61® 37* N. y 
8® 88* 15” E. de Gw. (9® 50* 35’* E. 
de SF .)

Carla número 802 da H sección IL
Zesgai cU Zieríksee. — DesoparíGión acci- 

dental de la boya íuminoBa Zmá'Ban^ 
jaaré,—k^iñ aux Havigateura núme
ro 42/253. Ptrís, 1913.
Nú-áicro 176.—Ha desaparecido aoci- 

dentalmente la bo|a nepra luminosa Zuid
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Jats/aord, que será reemplazada tan 
pronto como sea posible.

Situación aproximada: 51® S9’ N. y 
8"* 26’ 80” B. de Gw. (9® 38’ 50” E. 
deSF.)

Cuaderno dê  faros serie página 128. 
Caria número 802 d@;la seccióis II.

flrupo 45.—MAR DEL N o r t e .— fíbiawíifli.— 
Isía Texsl—’Gambio d$ las luces de Schi 
dolsnol y  de Stuifá^jk.—k v h  aux Navi 
gateurs número 40/242. Párís, 1918. 
Número 177,-~Las luces de Síhilbola- 

nol y de Stuifdijk, h^n sido modiflcadás 
del modo sige i^ te:

a) La luz fija Slsnca de Schilboisnol, 
ha sido reemplazada per una luz onfas 
caraoteríetioas gen:

Caráckfi Fija blanca.
Altura sobre la pUamari 27 
Faro: Soporte de 20 9 mí^trcs de altura. 
Sectores de ilnmi^ídción; Visib le  do 20® 

á  36® (16®), reforzada hasta 3® 80’ á cada 
lado  del eje dei s^^ctor dé v isib ilidad;

h) Lt luz fljá bímca de Stuifdqk, ha 
iido reemplazada por una luz Cujas ca« 
racterÍBÜcas Bon:

C&rdckri Biancaj úe una ocultación 
^ d a  5 segundas,

AU?jra sobte pleamm: 8,9 metro0i 
Faro: Sciport© de 4,4 metros de altara. 
Fase : Luz 3,5 segundas; ocultación, 1,5 

segundos,
iSeetír de  ilu m in a ció n : V is ib l e  d e  20® 

á  36® (16®), reforzada hasta 3® 30’ á cada 
lado ú tl eje del sector de vjgtbtiidad.

SHuaeíófi aproximada: 58® O’ N. y 4® 
45’ 15” E. de Gw (10® 57’ 35” E. do SF.) 

Cuaderno da faros, seria B, página 182. 
Carta número 44 de la sección II.

Mas MBDiTERRiíNsa.—f^paíííi,— 
ci(K--DiSptr8ión m  tm restm de un natc- 
fragio.
Número 178.~-HabÍ8n^o ddo dispar* 

sados ios rcí t̂os de !a gcl^íá fmmmií Mar 
Quente (Aviso número 286 de 1912), ya no 
constituyen ningúa peligro para la nave
gación en aquellos parajes.

Carta número 712 de la secoióa III. 
Derrotero número 3, página 248.

Zfalm,-'üokone.'—Trabajos de dragada del 
puesto mejo.— Boya,— Av?isi ai Navi- 
ganti, número 20/54. Góaova, 1913. 
Número 1 /0 .—Se ha fondeado una pe

queña boya á unos 850 metros, á 123® de 
la luz rija  del muelle Este del puerto 
viejo de Üotrone, psra marcar el punto 
de descarga de loa materiales extraídos 
en los trabajos de dragado de este puerto.

Los buques que se dirijan á Cotroné 
deberán llamar la atención, con tiempo 
suficiente, al personal de la draga para 
que éste pueda amollar sus amarras cuan 
to sea preciso.

Situación aproximada de la lus del 
muelle: 89® 4’ 38” N. y 17® 8’ 25” £ . de 
Gw. (23® 20’ 45” B. de SF.)

Cartea números 861 y 154 A de la sec
ción IlL

Sicilia,—Estrecho de Mesina.—Cambio de 
carácter de las luces del cabo Peloro,— 
Avissi ai Naviganü número 20/50. GÓ- 
nova, 1913.
Número 180.-h í) L̂  ̂luz fija verde de 

la jpunta Sottiie, al S3W. del faro del cabo 
Feloro, ha sido transf jrmado en una luz 
verde de ocultaciones cada 5 segundos 
(luz, 3,5 sepiíwdoí?; ooúltaclóa, 1,5 según 
dos.) Sus otras caracteríctioas no han sido 
modificadas.

Situación aproximada; 88® 15’ 48” N. y 
15® 89’ 4” B. de Gw. (21® 51’ 24” B. 
de SF.);

b) L i inz de un destello blanco cada 10 
segundos del cabo Faloro ha sido trans. 

f^rmmda en usía luz blanca d a oculiacld* 
nes cada 5 segundos (íuz, 3.5 ssgmdos; 
pcultaclón, 1,5 seguním), visible á 12 mi
llas. Sas C ira s caraateríiticás no han sido 
modificadas.

Situación aproximada: 38® 16’ 2” N. y 
15® 89’ 12” B. de Gw. (21® 51’ 32” E. de 
SF.)

Cuaderno de faros, serie B, página 118. 
Carta número 122 A de la sección III.

Grupo 46.—Mar M editérráneo.—rwpoíi 
f¿iwia —JSada de Tripol4,--^Noiicia3 con 
cernientBs d la tm  de la boya del banco 
StbounShinel—AvYíaí ai Naviganti nú
mero 20/56. GénoVa, 1913.
Número 181.—La luz de la boya lumi

nosa que estaba fondeada en la prolon
gación del bajo Siboun Shiael. á unas 1,4 
millas á 58® del fuerte Español á la de
recha entrando en la rada de Trípoli 
(Avisos núms. 1.180 de 1911 y 426 § 6, 
de 1912), ostenta definitivamente el carác
ter siguiente: Verde de ocultaciones cada 
6 segundos (luz, 3 segundos; ocultación, 3 
segundos).

Situación aproximada del fuerte Etpa- 
ñol; 32® 54’ 27” N. y 13,® 11’ 19” E, da Gw. 
(19® 23’ 39” E. de SF.)

Cuaderno de faros, serie E, página 360. 
Cartas números 590 y 591 do la sec

ción III,
Turquía, —Costa de Albania,—Bahía de 

Santa Qíiaranta,—Eibiabhcimiento dcl 
bloqueo,— Ayís aux Navigateurs núme
ro 44/266. Farís, 1918,
Número 132. El bloqueo de la bahía 

da Santa Q taranta, que había sido levan
tado recientemente por ia escuadra grie
ga, ha £ido nue vamente restablecido.

Cartas números 4 y 154 A de la sec
ción Itl.
Costas de Europa.—Minas submarinas,— 

Noticias,—Atia aux Navigateurs núme
ro 40/248. París, 1913.
Número 133.—Según una comunica

ción del Ministro de Francia en Sofía, se 
han fondeado miuas submarinas en todo 
el litoral del mar de Mármara, ocupado 
por el ejército búlgaro.

Carta número 56 de la sección III,

Mar  Ad m I tioo .—I^aMa,— F aw ía  del Ta  ̂
gliamento,—L m — Avvisi ai Naviganti 
número 20/55. Gánova, 1913.
Número lB4t.—Sobre la puntt del Ta- 

gliamento .ha empezado á prestar servi
cio una luz de un deitello blanco  caia  20 
segundos (destello, 10 segundos; oculta
ción, 10 segundos), visible á 14,5 millas.

Un avifio ulterior detallará las caracte
rísticas de esta Inz.

Situación aproximad»: 45® 87’ 15” N. 
y  13® 6* B. da Gw, (19” 18’ 20” E. do SF.)

Cuaderhó dé faros serie É, pági
na 153.

Carta número 798 de la sección III.
M a r R o jo ,— Golfa da Á kabah.— E stre :ho 

de T irán .— D n a p  Árición de un-^ b<üim, 
Notioe to Marinera número 87. Lon
dres, 1913.
Nú mero 195,—H a. desaparecido el asta 

con bandera que había sido éatableelda 
en el extremo O 3Síe á ú  arrecife que des
pide la iŝ  a Tirán.

Situación aproximada; 27® 57’ N. y 84® 
28’ E. de Gw. (40® 40’ 20” E. de SF.)

)bs«rmción,—Eíne baiizi h t  sido bo
rrada de las cártás inglesas.

Carta número 551A de la sección IV.
Océano Atlá n tico  d el  O e s t e .—

Unidos,— P uerto de Boston , — B ird  Is -  
la n d  F ía ts ,— Boya  suprístida.—Notice 
to M^riaors número 2/61. Washing
ton, 1918.
Número 186.—Ha sido suprimida la 

boya da asta rq/a nú ñero 12, que marca 
ba e l  extremo SE. de ios bancos de la isla  
Bird.

Situación UDr'xlnfiada: 42® 21’ 14” N, v 
71® l ’ 14” W. da Gw. (64® 48* 54” W. 
da BF).

Carta número 588 de la sección IX 
El Director general, Adriano Sánchez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

l i e a l  A c a d e f u l a  J B s p a f to la ,

Premio de Espinosa y Cortina.
Esla Corporación ha adjudicado e l  pra 

mío fundado por los señores Marqucfies 
de Cortina para re^ompenaac la mejor da 
las obras dramáticas que cada cinco años 
■6 estrenen en ios teatros de los dominios 
españoles, al drama «Malvaloca», origi
nal de los Sres. D. Serafín y D. Jcaqufn 
Alvares Quintero, por estimar que su m é
rito 63 suficiente para obtener dicho pre
mio y superior al de Ia« demás obras q îe 
han aspirado á 61 en el quinquanio de 
1908 á 1912.

Madrid, 23 de Marzo do 1913.—El Se
cretario, M, Catalina.

MADRID.—E st Tlp. "Sucesores de BivadeE©yra”,-—P ^ o  de San Vicente, núm. 20,


